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Unos y otrOts unira.n además'

l. oertl1leado médIco otlelal acredltatlvo de que el con
cursante no padece ~stones de tipo tUberCulO6O de carácter eVO
lutivo, sean o no badl1teral, as! como de no presentar desvia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterol6
gico o temperatllental, y de a.ptltl1d· ffsica para el desempefto
de su m1.sión, y ,

2. cua.ntos documentos estime!)' oportun!'l aporta,. en just1ft·
cación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerar10l y Profesores agrelaQos que
resUlten clesirnadoa dUempefl.a.rá.n la vacante en comil1ón c1e
servicio, no indemnlzable, con reserva de la plaza de que sean
titulares en Institutos de la Península.
, Los Profesores interinos actualmente preltando servicios en
los mencionados Institutos podrán participar en este concurso
sin otro requisito que el de la. pre.sentaoión' de la oportuna ins
tancia.

Los gastos de incorporación y reareso, &8i como loa cie las
vacaciones reglamentarias, .serán de cuenta d.el. lbtado tanto
para el funcionario como para 101 fam1l1arel a IU 0&1'10. IU·
jetánd,ose además a 10 eiltaoleoid.o en la. ctilpoliclonel lel.le!
vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente 101 m.
ritos y circunstancias que concurran en 101 1011citantea, podré.
designar a cualquiera de 101 aspira.ntel pertenecientes & 101
Cuerpos (le Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados;
seleccionados éstos. se procederá en igual forma con los Licen·
ciados en Ciencias y Filosofía y Letras para las vacantes que
no resulten cubiertas por funcionarios de los citados Cuerpos
o bien declararlo desierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1969.-El Director fIJ)I1'al.· Uuardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

ORDEN ae 30 ae junto a. 1.969 par la qu, 8e 4""
da C01tvoaar oposiciones para provter 40 plazeu de
aspiTCIntet al Cuerpo Naokmal d. Médioo, Foren,u.

Ilmo Sr.: lJe ooaforml<lacl oon lo .lto.l>leoldo .n .1 artloulO
segtmdo del _Iamonto OIIIi.nleo da! Ou_ Nllc1<mal de M.
dIces Forense. de lO de ~. de Itlli. 011 ""Iaolón _ el
eapltlllo n da! Reglamento 40 la IIs01l8la Judlll1al de 17 de ene
ro de 1968 y Reglamento General para ingreso en la Admln1.
traci6n Públl"" de 27 de jun!<> de clIcbo año.

Este Mtn1!lterl0 acuerda conVOcar Opomclond para prov.er
cuarenta plazas de aspirantes al Cuerpo Naciona.l de Médieos
Forense" a lln CIO CllIllrlr 1M _.. IXIltCltol O qllO on lo
suceaivo i8 prod.uzcan ID el Cuerpo.

Lao merld.. 0jI0I_ ....!Obrará!> con oujocllln a lao 01·
gu1o¡>te. uonna.s:

Prlmera.-iEI Tribunal que ha d. jllZaarla. el\ara prtl1dldo
por el Presidente del TrlbWlA1 IlIP1'tmo. <1\10 llOll1'll. _¡a¡- tllI
un Magistrado del mIsmo TrIbunal, siendo Vocal...: el l"lsoal
dol TrIbtmal __o 00Il t..1.1It_ para CIOI_.011 11ll PlIC&I
gonenl o Ab<¡gaclo. naoal del -2i.~ Pt"'_r de la ~ouela
JudlolAl: lID íñIoInll1'P del Querpo nemeo 40 I.otradOl da! MI
nIsteJ10 40 JUItlola, qUlOD ..t_.. ademAa. oamo iI00r0torlo
doa M6dlOOI Porellie$·1 lID '1''''''~u1tatl'o del Ill.Itltuto
N_al de '1'oxIcoloc!á.

1!:1 TrIbunal !In pOlIra act_ Iln 1&~... al _, de
dnGO de aUI componentu. ' "

5egunda.-Para tgmar parte en 11.1 opol1ci.onea •• requiere:
a) Sor ospafiol y mayOl' de odacl.
b) Sor L1Genelado .. Doc>tor tllI M"¡ioina, o toner aprObadao

_ 1M ullnatllrU ~IODte.L

o) 0_ do anléoedoníta 1lOIIa1"
dl N.. lIon.....~ P". el cIooem»ollo del carao..lOb _

t) No hallarse comprendido en ninguno de 101 CUO& de in
capaoi4ad o incompatlb1Ud&d. que pata .1 .,ercicto del carIO
..fiaia la legUlacllln orPll1oa del 0_1lO.

Terq¡era;-Los que d.IJHn toID.aZ' parte en las opoIlclonU pre
sentamn sus instanci" dentro <lel plazo da treinta. dias hábi
les, OOIItad... deede el oiglllente al de la publ1eaclón de esta
convoaatortien .1 dol.m OflG1a1 el'l EIttIGoJ. en el Rellstro
OOneral de la Su__arla 1Ie ..te Mln1IterlO o .n loo Oobter
nos Civiles U Oficina de Correos en la forma prevista. en el
a11;101.1l0 lIIl d. la 1A1 de Procediírilehto AdminIstrativo de 17
de j1ll1<l do IlNllI.

Lo/! Nildento. on .1 otranjeo podrán pre_~r sU lnAtan·
cia en cualquier representa416n cl1p:tc:m&tlO& o conaulU de Al
palia, qlle ....mtlri.n 1.. I01Iolt_ do o'*'tll da! Int_
par oorreo aéreo o oertlf_

MINISTERIO DE JUSTICIA

En las JOl1citudes deberé.n na.cer conJtar expreaamente lOS
interesadoe que reúnen todos y ca4s. uno de 101 requiJ1to1 ex1
gidOS pua tomar parte en la oposicion, referldOl al di. en que
termine el plazo de presentación de instancias, y asimismo ln..
dicarán su actual domic1110 y el carácter con que cada uno
pretende figurar en los grupos a que se refieren los articulos
segundo y terCero de la Ley de 17 dejul10 de 1947, Incluyen·
dose en el grupo e), correspondiente al ¡rupo llore, aquellas
solicitudes que carecieran de elite. manif~taclon

A la instancia le acompa~ará necesariamente el recibo JUs
tificativo de haber abonado en la secctón Prtmera de la Di..
tecCión General de Justicia la cantidad de 1a<J peletas en Cgn·
cepto de derechos de examen. pudiendo abonarse en IU caso.
esta cantidad por gi.ro postal en la fonna establecida por el
articulo 66 de la Ley de ProcedimIento Adtninistrativo. Esta
suma será devuelta a los opositores que no sean admitid.os a. la
practica de 105 ejercicios

También podrá acompañar cuantos documentos juzgue ne
cesarios el opositor para acreditar méritos profesionales. traba~

jos científicos u otros de índole semejante,
CUBlta.-EJlPlrado el plazo de presentación de 1mtancías, la

Dirección Oeneral de JustiCia publicará. en el «Boletín Oficial
del Estado» las rela.ciones de aspirantes que hayan sido admi~
tidos y exclUidos R la práctica de l<?s ejercicios de 18 opOIiciOn.

Qulnta.-Después: de pUblicar la lista de aspIrantes admiti·
dos se designarán los componentes del Tribunal que ha de
juzgar la oposición, haciéndose públicfL esta designación en el
«Boletín Oficial del E'stado}).

Sexta.-Las oposiciones se celebraran en Madrid y el Tribu
nal Hftaa,ra. feo11&, hora y local en que habrá de verificarse el
sor~o de los opol!ltores admitidos. formándose con el resultado
de éste la lista definitiva. que, autorizaeta por el SecretarIO con
el visto bueno del Presidente, se insertará en el «(Boletín OficIal
del Estado», al mismo tiempo que se convocará con quince dias
de a.nto(>la.ción Por lo menos para.. La práctica del oritner ejer..
cido.· qUe en tOdo cUO no podrá. dar comieMo· ha.ta tranacu
nidos por lo menos trps me&es a partir de la publicación de
esta convocatoria.

Séptima.-La. oposición eon.<¡tara de treoS eJercicios:
1.° Escrito ele cultura médico-forense, que conll1.tirá en des·

arrollar en 1U1 plazo mé,xiJno de dOI boras. .lin llbroa de consulta
ni otros elementos auxiliaxes.. una cuestión o pregunta sacada
a la luerte del proJj:rama que, con un mé.xuno de y.lnU, 'con
feccionaré, el Tribunal. toJnando por baH el qUe rlja para el
aegundo e)erclclo. y que daré a conocer aJ menOl con Veinte
días de antelación

2.0 Teórico v oral, en el que se desarrolla<rán, en .. el plaao
máximo de cuarenta y cinco minuto•• dos temas d.e tnedicina
legal, uno de p.'llquia.trfa. y otro de tmricología forenses cla lot
compreruiidos en el programa que se inserta .. continuaolón de
esta. convocatorla.

3.<> Práctico y escrito, que consistira en la. redacción dé un
infonne sobre un enfermo psiquiátrico o lesionado. previo re.
conocimiento del mismo durante treinta minutos como máximo.

Los tres ejercicios serán eliminatorios y en cada. uno de ellos
haoré. un sOlo llamamientO, qued.ando .xolu1doe 101· opositores
que no le prelentaren en él, a merlOll que. previa Justificación
bMtante, 1\ jUiciO del Tribunal, de las caUlal que 10 impidie.
ten, fueran autMlIadns ex~oion..lmente para. actuar después
dél 1lltlmo de la lista.

Los e.1erc1eiOl!l @scrltos ~ celebrartn a puma cerrada. sin
otra asistencia que la de los opositores y mieI1lbrOS del Tribu~
na!. En sesión pública serán leídos por los opositoresantu el
TrIbunal.

El ejerelelo oral tendra IUlar en .11011 p1Ibll... Y o1l&llClO
en atención a 101 do.t primeros ..mal eJC.puestol apreciAN 1&
ma,yOl'la <1<;1 TrIbunal ra manl1leota delioJonola del .j..oIo!o.
podra darlo por termInado. Invltalldo al OPOIltor a que le retire.

Octava.-Prevla dellboraolÓl) a puerta ""rracla. al terminar
la ...ión de cada dla -«l el eJercloio oral o OIIalldo tll'll1ln.
la lectura de 1... esorltoo-, el Trlbunal decldlra por mayorla 40
votos omItIda. abIertamente. y .lendo de cal1dad el d.1 PreSI
dente. la aprObación o desa.probación de eada. opól1tor exam1o
nado. No podrá entrarse en la deliberación de ejercidos de ,opo..
aitores qUe hubiesen dejado de oonteatar en absoluto alguno ele
)05 temaR o rúbricas de los mismos, .

.En el ojerolelo de OII1t1ll'a médlco-lorense la oall1loaclOn ....,
exclusivamente. de aprobación o desaprobación.

E!l número de ptmt.os que podrá conceder oada mlambro dol
1'ribunal a los opositores aprotta4ol!l .eri d.e uno & dlu ¡puntos
por oada uno de los tema. del aegllndo ejerolclo 1 de uno •
quiMe punt08 para el ejerc1a.1o tercero. Lu puntuaclonea·.in
sumadas sin incluir la más aUa ni la más ~aja, di\1d.i6nCSoH
la total que resulte 4e!pués de hecha esta dedueclón }JO!" 11
número de Vocales asistentes cuyos puntos se hayan compu·
tado, y la cifra del cociente iConstituirá la calUlclCión.

Novena.-Flnal1Zl&d.8. la. O}XMioión, el Tribunal elevarA pro-
puesta al Mini.8terio de Ju.titia de loa aprobf.dol, peno el orden
qUe determine la puntuaCión total obtenida J)OI' cada uno de
ellOl, 1il1 que pueda contener mayor n1.\mero de o:POtitortB que
el de plazas convocadas.
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Décima..-Lo. opo.itore. propueaws por el Tribunal e1evliU"án
a la Dirección aeneral de JUJtlc1a, dentro del plazo de IDI trein
ta días siguientes a la publicaci6n en el «Boletín Ofictal del
Estado» de la aprobación de la propuesta. loa documentol acre
ditativos de 108 !requisitos exigidos en la convocatoria.

QUienes dentro del plazo indicado, y salvo calllo de fuerza
mayor, ho presentasen la documentac16n. no podrán ser nom
brados y quedarán sin efecto BUS actuaciones, ~ln perjuiciO d.
1.. rel]lOl1.abllldlld.s en que hubieRen podido Incurrir, En estos
callOS el Ministerio requerirá al Tribunal para que formule pro
puesta si procedie~e en favor del opositor aprobado que esce
diera. el numero de ¡)1a2BS convoétldR8. La propue~tat en su
c_, IO,Ulr~ la tramltaclOO Indicada,

Undécima.-Aprobada la propuesta por el Ministerio y pre-
sentados los d.ocumentos, lo! opoaltorea apro};)ados lngrellaré.n
en la Escuela Judicial como alwnno8 y con la con.ideractón, •
todos loa efectos, de funcionario! en prt'Ctlcal!l para realizar un
curio formativo de selección de trel meRa de duración y cuyo
pl&n de estudios se someterá por el Director dI' la. Elcuel. •
la. aprobación del Ministerio de Justicia.

Ouoc1éeima.-8erán de Il.pl1caeión a 'estas opOSiciones, a<1e·
mAl 4e Isa normas de esta -convocatoria.. la~ disposiciones con..
tenidas m el Reglamento General para. ingreso en la. Adml~
niBtraei6n Pública d.e 27 de junio de 196&,

Lo digo a' V. l. para BU <!onocirniento y efeoto! conltguiente•.
DiOS guarde a V. l. muchO! at\os. '
Madrid, 30 de junio do 1969,

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de JUgttc1a,

PROGRAMA QUE BE CITA

MedtCllna' le,.._

T~a 1. El Médico Forense. Su in~titución. El CUtItJ)O Na,..
cional de Médicos Forenses. Ley y Reglamento Orgl1tLico: Di&
posiciones principales. Otro~j Cuerpos médicos del Ministerio de
Justicia: Sus funciones V poslble¡ll rela.clones con el de Médicos
Forenses.

Tema 2. LOs In.et1tllto.'l Anat6rni~ Forenses. Laa Clínica
MMtCOo-l"orenus. Su cotu~t1tllcl6n, funclone~ y n1ac16n con 1011
servicios méd.ioo-forenses. -Cé.tedras y l&.))orator101 de Medl..
cin. le,al unlvOl'sltarloo: Su colaboración en el eotudlo<!oclrl
mt1 :v prá.cttco de 108 problemas que puedan plantearle a lO!
servicios médtco--forenses.

TemB-3. Ls,fIl func10néS del MédIco I1'oren~ en relación con
el Derecho. Penal. Autoridadea Que pueden req,uerir al M641eo
Paren.., Su actuación ante el Oer""ho Clvll.-Doeumento:l mé
dloo-f01'en"'.-Responsabllldlld en el desempoflo del carIO d<l
Médico Forense. ~Uto8 en que puede incurrir como functona-
rio p1lbllco.

ToIl'l.4. Inter\'enc1OO del Médloo Fore"se en los "Wltol
relaclonlldOll con la Jurisdicción 1aboral.-EIl101'1l1edOdell prcI'..
sionalei: Cklucepto y baM ,para su elaa1ficaci6n.-Estudl0 4oc~
trinal de los accldentel de trabo.jo.

~.ma. 6. Estudio mjdleo:-foren.. de la. ne1Jlt1000nlo.sll 1 en
esperna! do l. ,iIleasls,

Tema ti. Hetn1as y neopluiaa atribuidas ,al tr'.baJQ.~nfM'
m_ de 1Alo óqonce de 101 ..ntldOl de orl,en I.boral.-ecm
sideradOIltl m6dlcOofore....a,

1'ema 'r. Los trl!LUnlátismos laborale.: Sus conaouenc1&i.
Enfeme4ad.ea de la. piel de caUlio laborl.1. Oonsic1erac1oneL "

Terna 8, Norm.. 100ales de lo clrcUlaclOO rodOd. que pu.
den determinar lo Int.ervenolOO del M~co J'oNIlIe,

Tema 9. tlñ.. y peloe: S. determlllaolón hlUllana: r.clal,
individual y regional.

Tema 10. !4ancba. de esperma: Problemu que pueden plan
tearse y ""_Od d. IU determinación.

Toma !.l. Manonas de san,..: Ct1tndo, donde y cómO de
ben buaoarH-oaractere8 maero y mloro1C1ó1>ieo e importanCia
de eu dlllll"Ostlco dlferenolsl.-Caracter.. qufmlcoa y biGlóll_:
suutUizac.ión analftica de aplicación forenle.

-remA 12. Manchaa orllániQu, animales y veaetalts.-ItIpe
cia! estudio de las heces, ...all_, flujo pnital, "pus y «1n&.
Mana11u 1n01'lJánica8 y de productos de lintesie: problem.... a
qU6._pueden dar origen y camln08 pata su 101UCión,

Tema 18. Huellal!l dikitale8, Estuaio anal1t1eo y clun1aaeiOn
de loo daotl1oJramaa, DiagnOltlco de 1. IndlYldualldOd: ....os
de simulación y disimulación.-Huellas palmares y. plantare.:
del empleo ele guantes y del calzBdo.

'l'Wm.B 14. LQ8 edad,. ft11 loa C6c11gOl.-Determinlc16n en el
vivo, especialmente d. 1.. de traaoen4enc1a JurkUoa.-:Determl
nao1ón en el cft.dáver en hUf\801 lntelll'OB Y Hlft1Intadol en el
prObleMa de IdentificacUm. DiferfJnClIación dehueSOll hutt1&nOl
de los de animales.-En los primeros: Diagnóstico de la raza.
conlt1tuolón 'ti HXO.

Tema 10. IlltUdio cenera.1 de las armas y d.e Objetos usadoa
carno arm•• C1e ¡I:e.ión o 4etensa.-Arma. contundentes y ar~

mas «blancas».

Tema. 16. Armas <ie fueio de uSO civil y d-o guerra Póttá.
til...-Eltucllo de las munlclonea,-Con.lderaclones m6dfCO-Io
renses.

Tema- 17. Mat&ias expl.pslvas. Preocupacione8 en el tfiiJlejo
laboral de los e"ploslvús.-Efectos de las explosiones y su estu~
dio médico-foretl•.'5e.

Teme. 18. Las leSiones en general. TlpO~ cualifica.d<JlI en el
Código ¡:tena1, especia.lmente en lo.! articulos 418, 419, 420, 421.
párrafo .segundo del 422. y del 424 al 426 inclu81ve.-EI pronós~
tico cUnico. el «reservado», y el médi~-o-foren~ aju~tn.do a los
plazos leaales c1e reparación lesiVa.

Tema 19 Fundamentos m~lcog .-labre el tiempO d@ dura
ción. d. las leslonell: Necesidad. de aslf1tencla. facultativa y sobre
posible. consecuencias de lneapacidsA, defecto o deformlC1ad.:
,obre la neo..ldlld de rehabllltaclOO temnoral antes del alta.
Criterios para otorgar la sanidad médico.foren!!le.

Tema 20. Oomplioaclones de las lealonell. L&. 1nfeoción. Con~
taD11nleión voluntarIa y por abandono. PrOblema. que plante.n
y su reflejo en 108 partes médico-forenI!e8.-Coneepto del «el
todo .nterIO"',

Tema J1. Residuo! y Hcüelu de 1M leIl1onel.-Concepto· del
«d.fIo .otéllCO. y dei «precio del dOloro,-.8lmula.1OO y dllln1\lo
iaclón ele las ¡.Ilones: I'rolon,aclón voluntarl. de IU duraclOO,

Tema 22. Lesiones superftc1lJea 4e ori.en contuslvo. J:rOlh>
ne8, comprflione. y deapegamientOl IUbcutáneos.-HemorrarJ,as
wperllClaleS, SUS tipos: Origen, forma, numero y dlstrlbuclOO
topográfica.

Tema 23. Herida. pun:tantel incis:iL.i, contusa. y mixta': Ca
racterl't!c.. y poalbllldlld de IdentificaCIón con el aliente cau·
sal.-Herldaa m1ll11pl..: DetormlnaclOO de su orden de prodUc'
ción y de las ca\1la1e.l de la muerte.. ·

Tf'.llla 24. Heridas profundas, penetrantes y comp1'1clAU- cau
sadas por «armas blancaa» y por armas contusae.-Dial{~~cO
diferencIal entre el hOmlcio, sUieidlo y accidente en 119 he11C1u
par inl;tI'titnéntos punzantes e lnciso-e-ontundentes.

Tema- 25. Heridal por armas de fueio: Su ~üasIf1cQOión se
gún el recorrido del proyectll~Car..terel del orificio de en
trada, del de salida y del trayocto.-Htrldos m1lltlples por un
solo disparo o por varios diapa.rOl: de una. o de dllltlntas ar..
mal.--netennlnae16n del orden de producción y cuál ha. caUlt..
do la muerte.

Terna 26. Determlnaci6n· de la distancia a que fué be0110
el diaparo; de la¡ policiones relativai del que lo hiZO y ele' la
vlctlm..-eonllder••lonea para la ldentlflcaelOO' del &I1IIa que
realizó el dlsparo.-Heridas pOr armaS de fuego en la.s extremi..
dades y problemas que plantean.

Tema 27. Herid... por annn, de f'ueao en craneo y en ea.ra..
Caracterea y determinaclOO módleo-forenses.

Tema 28. Heridas por arma. de fuego en cue110 y r.qui........
Est\\dio elinioo y anatómico.

Tema 29. _ Herid.as pOr arma. de fuego en tórax , "bdo~
men.-EstUd.l0 cHnlco e lnvQ8tigaclón ana.tómlca: Problému .tI.
el hallazgo de proyectiles.

Tema 30. Estudio de los vestidos y ropas de fallecidos por
leslon.. de armas «blanc... o de «!UOII,,",-D1llll"Óltlco dlfenm
olal entre el homlcldlo, suicidio y acclilonte en loo 1••lonadot o
alcanzados porjJroyectiles.

Tem. 31. TraumatIsmos eerrOdos del abdomen,-Estudlo
médlco-fomllO.

Tem. 32. I"ra<:turas óseas. Mecantsmo. de produ••1OO y di...•
nÓllUCO cau..l.-ClurlO y duraclOO normal ha,ta sanldall. Olr
ctl1lStancl.. quo 11l11UYl!n en SU duración prolongad... complt.
caciones mái fl'ecuentes.-La previsibiliclad. de incapacidad y
detorzna<llln. _Ipclón de amput.clones,

Tema 33, Loo vehlculos como Inslrumenlo. lellvos: e.....•
terl.ticas de sus tIpos, de sus zonas y condio1one8 en re1aa1bn
a la cap.cldOd y lrecuoncla de prodúclr 10sl_ y mUO<'lea.
Los anfma1el1 COlIIO .ausant•• de le,lonel.

Tema 34, 1Il atrO!l"llo én genoral.-Loo tlJl(lS de atrO!l"II0 en
peatones y su traduoción en la. le8tonea prOdUCldM.-R.ellc16n
d. lal Ies10nea oon el tipo del ..hlculo causante,-Hall_ mé
dloo-foren... que pmnl!en Importantes de<luc.I<nlO1 en los .tro
pellos ]l<l1' vebleutOS.

Tema "35. Lesiones y muerte en los conductores y vi.jerol
de 101 distintos tipos de vehlculoe do IllOlor•...Loa atropellos por
persona. y ])(Ir antmalt!•.

TenI. 114. Atl'O¡ltllos ferrovlarlol,-Dlalllóttlco dllerenlllal

I entre aoc!dente, homIcidIo y SUI.ldio, y IlmUlacl1ln de acetclente
o IlI.lcldlo.

l• Tema 37, Calda y preCIPltaclOO do altura: Caracter.. dlf..
r"".lalel entre si ••cldente. swcldlo y nomlcldlo.

I Tema 38, 8epU1tsJlliontos. av.lancha. y d""rurnbamlentoa:

I
Slndrome del aplastamiento.-Problemas médi~torertSH que

. pueden plantearse.
I Tema 39. Asfixias: Fisiopatología, cáU!lM y meoanlstno l@oo

ta1.--D1alllóstlao de au.toplia.
Tema 40. Ahorcadura y extran,ulación: Su diarnOttieo '1

diferenciación entre el accidente, suicidio. el homioidiO y la- 11..
mulación.

'tema "'1. MecanilIt108 de aolocaoión letal: D1agnÓltioo en J.
investigación de autopsia. Proceso asfíctico al permanecer en
luaarel eontInMiol o con d6fic1t de oxl~nQ. D1..n6sttea cl1nieo
y tratamiento urlente.
Tema~, Muerte por swnerslOO: Tlpoa, prevenclon y trat...

mlento.......,1)iagn6.stico cpostmortem» y ele la pos1'ble sÍ'rJ1UlacIOt'1.
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Tema 43. Muerte en lOS incendios: $us tiPOS, causas y ha"
lla.zgos de 8utopsia.-Diagnóstioo diferencia.l entre el acciden
te, el suicidio, el homicidio y la simulaclón.

Tema 44. El hambre y la sed. Sevicias. El estado de nece
sidad.

Tema 45. El frio y el calor; cambios brutlcos de presión
atmosférica. Estudio clinioo e investigación de autopsia.

Tema 46_ Electricide.d doméstica: lesiones y muerte. Ele<:
tro'cución por energía de alta tensión. - Fulguración. - Fisiopar
tologia, prevención y tratamiento.

Tema 47. Estudio médico-forense del sexo, virginidad. des
floración y violact6n.-Deducci6n de la fecha de la desflora·
ciÓll.-Enfermedades sexuales contagiadas. su diagnóstico.

Tema 48. Paternidad y maternidad: Problemas e investiga
ciones médico-forenses.

Tema 49. El aborto en el C6d1go Penal (artículos 411, 412.
414 Y 417>.-Causas naturales de la expuls1ón espontánea del
feto inmaduro: Diagnóstico del aborto ocurrido.

Tema 50. Aborto provocado: Estadisticas.-Proced1mientos
más usuales: Diagnóstico médico-foreD.8e.-PoSibles oomplicacl~
nes del aborto provocado.-Diagnóstico de la fecha del emba
razo en la· exploración de la mujer, en el reconoc1miento del
producto de la concepción y anejos.

Tema 51. B1 parto adelantado y motivos clinicos que lo pres
criben.-Muerte del feto durante el parto: Diagnóstico médlCC'
forense.

Tema 52. lnfantic1dio.-Concepto de recién nacido, de via
bilidad y diagnó&tico del tiempo de vida extrauterina,

Tema 53. Docimasias fetales y métodos coadyuvantes para
el diagnóstico de vida extrauterina del feto o de su naclmiento
cpostmortem•.

'tema 54. sentido del oido: Capacidad y alteraciones.-El
sentido del equilibrio y deducciones médico-forenses de su de
tenn1nación.

Tema 55. Sentido de la vista: Capacidad. Anomal1as y alte-.
raclOnes.-Importancias de su reconocimiento en la testifica
ción, conducción de vehfculos y en la capacidad laboral.

Tema 56. La anestesia: Mét<xios usuales y accidentes máS
frecuenteS.-La hipatermina encirugía,-Consideraciones mora
les y juridicas ante las grandes intervenciones quirúrgicas mo
dernas.

Tema 57. Transfusiones hemáticas; de sus elementos deriva
dos o sustitutivos.-Accidentes y su prevención.-Utilización de
sangre de cadáver.

Tema 58. Injertos y trasplantes de árganos de personas Vi·
vas o de cadáveres.-Prob1emas inmunológioos.-Considerac1o
nes deontológicas y médico-forenses.-Empleo de cadáveres para
la investigación médica.

Tema 59. Mantenimiento tlart11'icl81» de la vida, Problemas
que plantea.- Cuándo está jU&tificada la suspensión de las me
didas deeonserva.cián y cuándo debe darse por muerta a una
persona.

Tema OO. COncepto médico legal de la muerte.-Muerte real
y aparente.-Estudio de la agonfa.-Determinación del momento
o fecha de la muerte.

Tema 61. Muerte sospeehOS&. Muerte repentina e inespera
da. Consideraciones méd.1co-forenses,-La certificación médica
e intervención del Médk:o del Regist.-o Civil Posible Interven
ción del Médico Forense y conveniencia de posponer el diagnós·
tioo de «causa mortis» hasta después de la investigación de
8utoDsia.

T""ema 62. Putrefacción y descomposición cadaVérica,~
so cronológico habitual y sus variaciones.-Estados de saponifi
cación y m()IDifieae16n.

Tema 63. Acción de an1males y vegetales en la destrucción
cadavérica.-Lesiones en el cadáver por animales carniceros y
8U diagnóstico diferencial con sufrida violencia en vida.--Cre·
maeión de cadáveres: Legislación.

Tema 64. Inh·1UDación y exhumación de cadáveres; Legis
lación (articulos 339 y 340 del Código PenaD.-Destino de fetos
fallecidos. de enejos del parto y de miembros amputados: Legis
lación.

Tema 65. Exhumación judicial.-Autopsia \le estos ea.dáve
res restos y prescripciones ante alegados envtnamientos.

Tema 66. Embalsamamiento y conservación de cadáveres,
Técnicas y coordinación con las de autopsia: Legislación.

Tema 67, Muerte violenta., repetina y de causa ignorada:
Estudio del lugar del hecho,-eoordina.ción médioo--forense con
los servicios pollciales:Ga.binete Central de Identificación y
Brigada de Investigación Criminal, o con los servicios de la
GuardíaCivil.

Tema 68. Autopsia craneal. Técnlcas.-Fracturas ,mecanis
mos y tipos anatómicos.

Tema 69. Autopsia meningo-enc:efáliea.: Signos contusvos.
heIP.?ITáglcos. de edema e infección. Fisiopatologia y valoración
mé<ilco-forense,

Tema 70, Autopsia de la cara, de la boca y de la faringe.
De los ojos y del o1do.-Datos de importancia médico-forense
que pueden hallarse.

Tema 71. Autopsia del cuello: Limites topogré.ficos.-Reeo
cimiento de los distintos planos anatómicos y de sus órganos
constitutivos.-Signos de violencia en vida que han podido re-
conocel'se y su vaJ.oración.

rema 72. Equimosis en mucosas, serosas. y masa.s muscul.&
res.-Fisiopatologfa.-Formas y _curso cromátíco.-Valoraci6n
médico-forense.

TéIna 73. Erosiones, contusiones y hematomas: Caracteria-.
ticas determinantes de los mecanÍ8IIlos o de lucha: En el estu
dio clínico y en la investigación de autopsia,

Tema 74. Reconocimiento anatómico de las paredes del tó
rax y de las axilas, Abertura de la cavidad torácica.: Técnicas,
instrumental y exploración de las cavidades pleuropulmonares,
Lesiones y signos que han podido reconocerse y su valoración
médiCO:-forense.

Tema 75. Reconocimiento anatómico del mediaso-tino: T~
uioa de aUtOpsia,-Anatomía patológica macroscópica del cora,.
zón, serosas y grandes vasos. Prescripción del análisis micho
gráfico.-Valoración médil»-forense.

Tema 76. Embolias: Clases. origen y CurBO <posiblemente le
tal) .-Técnicas para su comprobación en el cadáver.

Tema 77. AutopSia de la tráquea. bronquios y pulmones:
Técnicas,-Anatomfa patológica ma.croscópica y prescripción del
análisis m1crográfico.-Lesiones reconocidas. ftsiopatología, y va,.
loración médll»-forellSe. .

Tema 78. Autopsia del abodmen: Técnicas e lnstrument&l.
Reconocimiento de las paredes, del ·diafragma y peritoneo.-I"e..
siones y signos que han podido reoonocerse;-Valoración médi
I»-forense.

TetrJ.a 79. Reconocimiento dei higado, conductos y vesícula
billar: Técnicas.-Lesiones de procesos de enfermedad. de Vio.
lencias y de acción tóxica,-Su autopsia: cUreeta y posibles m·
vestigaciones complementarias que deban prescribirse.
. Tema 80. Autopsia del estómago e intestino: Técn1cas.

Fundamentos para el examen inmediato de su contenido y de
las investigaciones complementarias de laboratorio.

Tema 81. Autopsia del pápcreas, rifiones y cápsulas supra-
rrenales: Técnicas. Anatomía patológica macroscópica de proce.
sos agudos y letales; prescripción de la complementaria inves
tigación microscópica.-ValoraetÓll médico-forense, »

Tema 82. Autopsia de la pelvis: Tipos de fracturas como
expresión de los mecanismos causales:. En vida o en muerte del
sujeto. Autopsia del raquis: Prescripción e instrumental.

Tema 83. El Médico Forense en el procedimiento de Vagos
y Maleantes.

Psiquiatría forense

Tema 1. Personalidad: Diferencias Yanalogl~s entre carác
ter y personalidad.-Prine1pio de unidad de la personalidad. hu
mana-Técnica de la personalidad.

Tema 2. Mét<xios de exploración y personalidad..-Téc111C8.8
proyectivas.-Fundamento y forma de administración de las
pruebas Rorschach y de apercepción temática (T. A. T.).

Tema 3. Necesidades: Sus clases y. bases neurofisiológiCM.
Institutos y pulsiones en el hombre.

Tema 4. Concepto general de la frustración: Sus modal1da
des.----,Reaeciones ante la frustraciÓIl en el n1ñ.o y en el adUl·
to.-Relaciones en,tre frustración y agresividad.

Tema 5. Concepto de emoción: Teorías fisiopatológicas.
Fenomenología de las vivencias emocionales de conservación del
individuo: El susto, la agitac16n, el miedo, la confianza y la
desconfianza.

Tema 6. Estado pasional y delineuenci-a.-El arrebato y el
miedo insuperable: Conceptos y legislación.

Tema 7. La memoria: Bases neurotisiol6gtcas.-Bemiologia
de sus trastornos.

Tema; 8. Psicologia y psicopatologia· del testimonio.
Tema 9. lenguaje y eornunicaciÓll,-Estudio cUnico y !Dé

dil»-forense de las afasias,-Sordera y sordomudeZ: Capacldad
e imputabilidad. Legislación.

Tema 10, Las diferencias psicológicas constitucionales,-]b·
posIción y crítica de las tipologías de Kretschmer y de Sbeldoh:
Importancia médlco-forense de las mismas.

Tema 11. La percepción: Sus factores estructurales.~i()o

logia de la percepción. \
Tema 12. Concepto. de pensamiento. Signos, señales y s1m.

boloS". Formación de conceptoB.-Lenguaje y pensamiento.
Tema 13. Concepto de inteligencia y fundament9s de su

análisis factorial.---eoncepto de cmedida' de la inteligencia».
«Tests» más usuales.-Apllcaciones y critica de la pSlcometria
en psiquiatría forense.

Tema. 14. Concepto de coociencia.. Sus característlcas. Se-
miología de las alteraciones de la conciencia.

Tema lS. Psicoanálisis. Síntesis conceptual.----'Psicoanál1s1s
y delincuencia.-Crítica del psicoanálisis.

Tema 16. Estudio médico-forense de los estados inter-sexua-
les. exhibicionismo. abusos deshonestos, homosexualismo ypa1
doflI1a.

Tema 17. Reacciones y desarrollo anormales a vivencias.
Estudio médico-foreD8e de· las depresiones y agitaciones reac
tivas; las reacciones primitivas y paranoides.

Tema 18, Concepto de desarrollo deltrante.-Estuctio médi·
co-forense del desarrollo delirante paranoico y del delirio in
ducido.

Tema 19. Concepto de las personalidades pSlcopátieas. Cri
terios de clasificación y critica· del concepto de psicopatía. '

Tema 20. Descripción de los distIntos tipos de "PSicópatas
según la tipologia de Kurt Schneider.
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Tema 16 .Intoxicación por plásticos y .plastificantes, espe
Cla1It1at1t~ por ,tlVRMIJ tltl alllflentu8. Melll!ttnlDtJ de lt.cei~ r
cornpol'tafhi~11t;(} ftlédidUofdt'f!1181t t1rtbl @lItM lntimllnlt!lOMt.

Tema 17·, Intoxicaciones y toxi-infecciones por alimetltAHh~

Mecanismo de acel6tl y cUltlportamiento médit1o-fortn"lé'e Aflbe ét
tos cuadros cl1nicOll,

Tem~ 18. tnto::tic'aciones ptJt meditlfttnentos_ di!ll81fil1~CiÓ:n
general de los' accidentes medicamentosos y compo1"tamienkJ
m(~dico-forense ante los mismos,

Tema 19. DrOgas anticonceptivas; ~eeaniM1o de Auc-i6n t
toxicidad. Artícttio 4,16 del Código Penal.

lUsBOLUCIOlV del pgtrunato lit casas' 9! la A..ra
mada Jjor ht que se OotWOt!II eaffC1trSd-l1poltidófl
libre para cubrir ocho plazas de Auxittares Admi
"Istráltvos y tlttá Vlá*á ~e De1l1lM1tte 811 ule p~
tronato.

dUülerto «!l tramite e:ltllJldU Eltl el artícÚlu primttrO dlt o.
creto 14511964, de 23 de enero, y declaradas desiertas las plallas
que a oontihuatliÓl1 M! Indican, Se oonltKlan .. ootumr~l
ción l1bl'l, con la lI,U1;brUI&Oít)f1 chI la tJitec.1otOlt GeDenl U 11
F'unolOb Pl1blit!ll., 11/11 lliguli1!!!t1Íoi!I 111.0.6\81 ttlintmtffl en 11 ".kg..
nato de OM~ tle lu. Armada. "\

oaM plllZM de Auxiliares Atlrtlinil!ltrstiv09,
Una plll~a de DelineBnte,

J3Ael':s D~ LA tbÑVbcA'1'tnttA

1. Norma. ge1tetal.,.~1l1 oonctlt800<lfllj1lléiótl """.tará de 111
siguientes fases:

1.1. s;'le~ciOn dll lll~ 8ol!ultu4•• ,ulflllldM, l!t>Il lI.utuflllln"
cion de los opoalto..¡¡ ¡;djnltlOo. y dt lo. @x¡¡!ulcl.,..

1.2. l'ru¡¡llA8 ""le.lWa8, QUll flllnSiarlltl 4. lrtl!l eJlfclolOll.
1.3. CallfleMl6fl del _~urSQ-lllldllct6n,

2. llcgutsltos dE! lo' 1lt111didato!......1't>lIr~n t<ll!IM parte en
este concurso-oposición quienes reúnan los siguientes tfQW..
sItoS:

a) ser español.
b) Haber cumplido más de dieciocho años y menos. de cuDr

rent" en el d.ill en (¡ue finaUoe IH plMb ti. pt811Dtaoión " SQI
lícittidel!l,

tl) !'lo pllC1!llll!t enfe,mecllll " lI4!flOto llslllO '\lO ltfipula tl
de..mpel\o 11.0 1M co;rrellp!>nllluntu tlHlti"".8'

tU llAI'lHI@' lI.e RIlteoMltnlU ""nAles, no IIaIllll' oi<la "'l¡1tll'Mla
mediantAf ellllll!ittltle II.loolp1IllAfi" 01 .t!'VI.a. Hl 11I81_ l> lit
la Aoml11illraal6fl tMA! tll 1I11l1P.!'MI ltlll.UlllllAlu pM. ti ejlt'
ciclo di IA~ IUIltl1l>1t4ls Illlb1lolla.

a. Quienes deseen tomar parte ~n el ooncmso-oposicitlft 41-
rlgirán la ooU.llud, aJuslada J>l mOllóloQ\lt h MljlHltA, 111 , ..
trol1ato <le (J.... ti. la AtlIllda, JUAn tia Mena, nlllll....O 3 ¡.
rencl.). debiendo toner ónttiotl.tlolllfo dOl ¡¡llllO lI.e lrelllta ~
a partir de su publicacióh en el «nóleHrt Oficial dtl latl 01.

4. Comienllo '11 aesarrollo as los ei€Toiaios.......L08 eJweielos H
iniciarán .. potlfr del li de IIIlPIllllnlll'e lltóJl\lll'" l.6I CI.llQI4..
tus :;eran convocados plU'a cada eJeteldo eh el l!b16fl d@ Anun·
cios de este OtI6hiettlo.

5. La oposición constará de los siguiente~ ejt!1'elcloA!
a) Cultura general: Contestar por escrito a un cuestiona

ría de preguntas, durante \II1 period.9 máximO de. lila hora, so.
bre las ma.terias relacionadas eh el 1jrógtarna que se adjunta.
De la realización de este e~&r9ici.gquedarán exentos los .opo
sitores que acredIten ~, b.l Méti.dS, titUlación de Bachiller
lIIemental o similar, o ,agrediten haber prestado servicios aná
lé>gos a los de las plazas eunvocM.as ert .Organismos del Estado
centralizados o autónomos. desempeñando plazas e,n prppieda4.

b) Organización adllllnl!tta\ivA' OImle8t... l\Ol' hc1'lt<l, dilo
rllnte una hora, un cuestionarlo def'feRuntU llOhre ~l con_l..
do' del temario sobre organiZación adminLstrativa que se pu
blica en esta Orden.

c) Unicamente para las plazas de Auxiliares Administra.-
tivos:

Mecanografia ........Consistirá en la copia a máquina, durante
diez minutos, de un texto que facilitará el Tribunal, debiendo
lograrse un mínimo de 300 pulsaciones por minuto. Los oposi
tores podrán utilizar máquina de escribir no eléctrica, de la que
personalmente se hayan provisto si al ser llamados al ejercicio
se presentasen con ella.

Taquigrafia.-La prueba consistirá en la escritura taqUlgrá
fica a mano y traducción a máquina de un texto fijado por el
Tribunal El dictado tendrá una duración de cinco minutos, 8
una velocidad de 100 palabras por minut(). La traducción se

Tema ::JI. CrlffilllUlldUO:, lmputap¡lldad y capacIdad de lOS
distinto;:; tlpOS df! jjt:!rlIDt1Alldath::!lII t)61é43pittltlli8.

Tema 22 Estados ol1gofre!11COS EtlUi18Wlt:tglft y clmlca.
Tema 2::.1 CnmltUtllthtd 11t! ltJt; óligtl(tehiOOIll" I111putabtlitlJ1U

.v capaclaad.
Tema 24 I]\m¡ca de w Cl~preéifltl tl1tHotlnitNl y de la pl!ll~

sis fttanulsoo4t:¡j:n'élih'u.
Tema 25. Crimi.nalidad {~n la depresH'm clclotimica y en los

estados maniacos' Iit1VUtAbtlldtltl y tUl!iacitlrwt
Tema 26. Concepto de f!sl:tUl~ft'ehlll.--'-'~tJl'fha8 c1íniel!t

Diagnóstico y pronóstico.
Tema 27. Criminalidad De ¡O~ esqUlwlrenicos. rmputabill~

dad y capacidad.
Telll{\ 2-8, Enfermedades epiléptlCas. Criterios de clasifica

ci6ft.~TrftJ!tórt1t18 tt1efitI11~5 epilet6ljl!M> agutlos.-lll earácter y el
deterioro epiléptico.-Valor Qe la electroencefalografia.

Tema 29. Delit0/9. ootnetlclt:J!i l'ot 1<m ellil@}jtft!tJI:l.-Imputam·
lidad y capacidad ..........l·robl@!tüt!'! htbtn'alés tlUe plantean los t!tll·
lépticos.

Tema 3U. l'rR!lttJrf10s rn~r1tt\l~ prddtlcitlos ~ Ut sífilis: ~.
neralidades.-Estutlltl t1tétllt!ó-ftlrt!t1~ de 111 tmrfL1tl':llS t!enet'al tlto
gresiva.

. Tema 31. Estudio médltlO"ÍtJt'el1M! de los trastornos menta-
les producidos púr la. encefalitis epidémica y por otras encefa
lopatias

Tema 32. PSlcoois aletll1O:l1tas.--ret1opatolt~t1ia,-l!JstutiiO eU·
nico y médioo-fore!1!K!, tlé 111 U~mad.ll {U~tnbrHlItU~~ pntol~ea».
El sindrome de impfftgfiael6h aleóhall~lt crónlNt: !l!u dia~ndgt1co.

Tema 33. Trastt1tt1tlSIt1@httales agUdOÉl y !3ub~I:Utlos del ·al·
coholismo crónico.-Formas tteUfl111teS f!t1 el á1lJ{>holt13mo er6fil·
co.-Criminalidad de los alcohólicoS: ttnputa.bilirtad ~ cal'actrtnd

Tema 34. TO~IOOlflanIM: clllllca tle 1... Ill\ll1ad", «cláldcas.
y de las denomina.da~ ttdt' lt1odt1».-Crlft1inllH~t1d t! il11pUh1.bl·
lidad.

Tema ;:ló, Trastornos mentales consecutivo..<; ¡:¡ ttl1titt1atisttit>8
cráneo-cerebrales.-GUnica y estudio médico-forense de los tras-
tornos mentales agUdófll itlH111lél!l; de lo~ f!l!itruios confusionales
agudos postraumáticos y de las secuelas psiquicas postraumá
ticas.

Tema .s,6. Estudio médico-forense de las neurosis traumá·
tica¡;.

'1'@f!lá !J'i'. OOho!:!ptó @rteta1 tl!:! 1M dement!lM.-E5tudió me
dico-forense de la demencia senil y d~ 1u: t1.em@ht!lM flrterio
pátl~M.

Tema~.s. El enajenado. Concepto 1. teg'Hl1lWlót1.
'1'l!Ina I~. «'l'r1lll1lll'M lt1@filal Iran'IIOtt".. eJonCe~to y l@gl"

lacI6f1.---l!lnle8Is ~OIl".ptl1al del «ln,"",v~lo lt1~ldo".
Tema.w. Síntesis conceptual de lit lt!~ll<;latllón PMtl el in·

grelo, lI1l.nola 'f/llll14. dI!! lntwnatlOB en cuntrwl pslqUlMtl
cos.-4:ll Manla.lo PsiqUll\tflw flenit4!t1t!lario y la. Central de
Observación.

'rbxicología.

Tebla 1. 't\,xitlbloUHt fol'GfJ.SÉI.-Otlaáhll11aéi6tl tle ser'ViclOA to-
xicdlO~ieós en. tlstHtña. ~1 1nstituto NMi(')nal de 1'oxicolOKi"
Centros e.8 informa.8ión toxicológica..

Tétrla ~. lntmdt:MiUt1es y envener1at1iientos,-I%ter~adea
profesionales de prigen tóxico. ,

Tema l. 'rlflljlO1lla ll'!!tv~ e Inve'tlga~16n lInalOlnlca del en"
venenamiento en la auto~l~ 1t1thE!l:Hatlt y t1@~tJl1é!; de exhuma
ciófi.

Tema 4. Toma de muestras. Su conservaclOt1 y tt!mHd6n. Le
gislM1Ó11 y ntll'ftlM de Ub"'Va~lón.

Tema 5. Intoxica"tM t)ttt al~tlhol f!ti1it:!O.~urvtt de al~bl1o
lenlla.-llllor/lreIMIOtt rnédl(\(l-ltJtense de !P~ tl!8Ultados.~l'ft>.
blet1lM QU. 1l!'1!!!l!1\la la adlfilllurt,aclÓl1 _junta OE! alOtJhol ron
otrM dl'llgll!!..

Tema 6. Drogas estimulantes y mecanismo de actH6t1 lió!:i..
ca.......:Jn daMo el'l 4tttupping» eh el depnl'te: posible intervet1Ul6h
del· Médico Forense,

Tema 7. Psicofármacos. Clasificación.-Alucinógenos. Meca
nismo de acción tóxica y comportamiento médico-forense ante
estos intoxicados.

Tema 8. Hipnóticos. Mecamsmo de acción tóxica y compor
tamíento médJ~mhse ahte el!lto~ ittto1tll:lsdoe,

TemA 9, Tl'811QUIliMaI\Il!~, MecAfil!ttllO de MtllOn. tOxltlA y
co!l\ll6rtl!>ln18filo mMlro-fOretll!!! anlO .sto. ifitoltloados.

Tema 10. Alcaloides. Mecanismo de acción toxiotJlfJ61tlA ,
comportamiertW trtMlcu-fOl'én8e áflt@ ftst~ irttmtleH:cionés.

Tema 11. Insecticidas órgano-clorados.-Mecanismo de ac
ción toxicol6gi'ca y comportamiento médico-forense en estas in~

toxicaciones.
Tema 12. Insecticidas órgano-fosforados.-Mecanismo de ac

ción toxicológica y comportamiento médico-foren.se ante estas
intoxicaciones.

Tema 13. Gases y vapores tóxicos de uso doméstico e in
dustrial."-Mecanismo de acción toxicológica y comportamiento
médico-forense ante estas intoxicaciones.

Tema 14. IntOxicación por disolventes orgánicos de USO in
dustrial.-Mecanismo de acción toxicológica y comportamiento
médico-forense ante estas intoxicaciones.

Tema 15. Tóxicos inorgánicos.-Compuestos metálicos y ór
gano-rn.etálicos.--Mecanismo de acción tOxicológica y comporta
miento médico-forense en estas intoxicaciones
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